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Juicio No. 2012-0104

JUZGADO DEaMO NOVENO DE GARANTÍAS PENALES DE GUAYAS.
Guayaquil, sábado 28 de julio del 2012, la? llb.06. Forme parte del Expediente el escrito
presentado por Faustotí Ergin Estado Valencia, proveyendo el mismo, por haberse
interpuesto dentro del término de-fc*y lapresente acción extraordinaria de protección
remítasela para ante la Corte/jonstütucional para su sustanciación, debiendo señalar
el accionante casilla judic^üj? en la! ciudad de Quito pata fiíturas notificaciones.
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Certifico.

DR. REYNALDO CEVALLOS

JUEZ



¿_rl¿ 'OÜUV SlM*-** lunes tremta de iuho del dos mil doce, a pariai ííí
cuarenta y cmco minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el DECEJ
antecede ai ESTACiü VALENCIA FAliSTüN ERfJlN en la casilla Ino. i /l
CRESPO CAICOS, INGENIERO AGRÓNOMO en Ja casilla Ní "
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